
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira- Valle abril 12 de 2022. A despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias, informándole que a pesar de habérsele 
notificado apoderado de oficio designado en este asunto, guardo silencio, 
advirtiendo la necesidad de relevarlo del cargo. Sírvase proveer.  
  
 MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria Ad-Hoc  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 12 de abril de 2022. 

AUTO INT. 445 
 
Solicitud:        AMPARO DE POBREZA 
Solicitante:     JENNY MEDINA RODRÍGUEZ  
Radicación:   76520-31-10-001-2022-00085-00 
 
Evidenciado el informe secretarial advierte el Despacho la necesidad de relevar del 
cargo apoderado de oficio al abogado JHON EDWARD SOTELO VELÁSQUEZ y 
en su lugar designar a la Dra. MARÍA ELENA BELALCAZAR PEÑA, lo anterior 
conforme al Art. 49 inciso final del C.G.P.  
 
De acuerdo a las anteriores consideraciones el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA,  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: RELEVAR al Dr. JHON EDWARD SOTELO VELÁSQUEZ del cargo de 
apoderado de oficio, en consecuencia, se nombra a la Dra. MARÍA ELENA 
BELALCAZAR PEÑA, abogada en ejercicio, dirección de correo electrónico 
mariele1213@hotmail.com, para que represente la señora JENNY MEDINA 
RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 66.761.747 de Palmira (V), como 
apoderada de oficio, quien pretende impetrar demanda de Custodia y Cuidado 
Personal contra la señora CAROLINA MUÑOZ PATIÑO en favor del menor C. E. 
CAMPOS MUÑOZ.  
  
SEGUNDO: Una vez presentada la aceptación por parte de la abogada MARÍA 
ELENA BELALCAZAR PEÑA, se le notifica personalmente la designación y de 
conformidad con los lineamientos trazados en el Código General del Proceso, se 
declara terminado el trámite procesal de este expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 033 de hoy 13 de abril de 2022 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria Ad-Hoc 

 
m.h. 

 

 


